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Los jurados de votación son ciudadanos mayores de 18 y
menores de 60 años, que cumplen con tres funciones
principales:

Atender el
proceso de las

elecciones

3

1. Generalidades del proceso

Registrar los
resultados de
las votaciones

en las actas

Efectuar los
escrutinios

de mesa

21

1.1. Definición, funciones y actuaciones

4SICE



Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán
acompañados por otros actores del proceso, que contribuirán al
desarrollo, transparencia y éxito del certamen electoral.

1.2. Actores del proceso electoral
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 Les corresponde la organización, logística, apoyo y
coordinación general del evento electoral. 

Delegados de puesto
(funcionario consular)

Organizaciones no partidistas de carácter nacional o
internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso
electoral, solicitar información sobre este, rendir un informe y

presentar recomendaciones al Consejo Nacional Electoral.

 Pueden ser reconocidas para cada evento electoral mediante
acto administrativo expedido por el Consejo Nacional

Electoral, y deben estar debidamente acreditadas para el
ejercicio de sus funciones.

        No pueden intervenir en ningún momento,
obstaculizar la labor de los actores del proceso,

ni formular reclamaciones durante los
escrutinios.

Veedores electorales: 
Observadores electorales 
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Ciudadanos que, en representación de las
agrupaciones políticas, tienen derecho a ejercer

vigilancia sobre los procesos de votación y
escrutinios, así como a presentar reclamaciones. Sin
embargo, no pueden obstaculizar las votaciones y

los escrutinios. Son acreditados por el Consejo
Nacional Electoral.

Testigos electorales

Testigos electoralesVotantes 

Son los ciudadanos habilitados para ejercer su
derecho al voto del lunes 2 de marzo al domingo 8 de
marzo. Ingresan a los puestos de votación entre las
8:00 a. m. y las 4:00 p. m (horario de cada país) y se

retiran una vez hayan sufragado.



2. Instalación de la mesa

2.1. Llegada al puesto de votación
Los jurados deberán llegar al puesto de votación al cual fueron
designados a las 7:00 a. m., de cada país, presentarse con su
cédula de ciudadanía o cualquier otro documento que los
identifique ante el delegado de puesto (en adelante,
funcionario consular) y buscar la mesa de votación en donde
prestarán el servicio.

7:00 a. m. a 8:00 a. m. 
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En la mesa de votación los jurados encontrarán un kit
electoral, cubículo doble y 3 urnas (Senado, Cámara y
consultas de las agrupaciones políticas).

2.2. Verificación del contenido del kit electoral
A partir de las 7:30 a. m. de cada pais, siempre y cuando estén
mínimo 2 jurados de votación de la mesa, verificarán que la
información del kit electoral corresponda con el puesto de
votación y el número de mesa al que fueron designados. Antes
de abrir el kit electoral, los jurados deberán verificar el estado
del sello y reportar cualquier vulneración o alteración. Luego
procederán a abrirlo y a confirmar que contenga el siguiente
material:

Sellos para sellar las urnas (formularios E-9):
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Lista de sufragantes (formulario E-10): 
Es el mismo de lunes a sábado y lo suministra el
cónsul. El domingo esta en el kit de cada mesa.
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Acta de instalación y registro general de votantes
(formulario E-11):

Actas de escrutinios de los jurados de
votación (formularios E-14):
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Lunes a sábado Domingo



Tarjetas electorales para Senado:
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Circunscripción nacional

Tarjeta electoral consulta:



Circunscripción Internacional

Circunscripción Especial 
Comunidades Indígenas

Tarjetas electorales para Cámara:
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Circunscripción Especial 
Comunidades Indígenas
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Circunscripción  
Comunidades Afrodescendientes



Disco paso a paso:

INTERNACIO
NAL
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Cuentavotos:

Certificado electoral:
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Guía para diligenciar el formulario E-14:
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Cuadernillos guías:

CIRCUNSCRIPCIÓN INTERNACIONAL



Resaltador para utilizarlo
en el diligenciamiento del
formulario E-10.

Elementos:

Sobres para:
Dirigido al Consejo Nacional
Electoral (Claveros)

Material sobrante
e inservible

Votos

Huellero para tomar la huella
dáctilar del votante en el
formulario E-11.
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Gancho doble clip para sujetar
las hojas del formulario E-11.

Taco de notas para que el
votante retire el exceso de
tinta al tomar su huella dactilar.

SOBRE DIRIGIDO AL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL



Realizada la verificación del kit electoral, los jurados deberán
instalar la mesa de votación a partir de las 7:30 a. m.; para ello, en la
primera hoja del formulario E-11 leerán las instrucciones para su
diligenciamiento y posteriormente consignarán sus nombres y
apellidos, f irmas, número de cédula y correo electrónico.

2.3. Instalación de la mesa

En caso de que alguno de estos documentos o elementos no se
encuentren en el kit electoral, deberán advertirlo

inmediatamente al delegado de puesto (funcionario consular)
para que les sea suministrado.
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Instrucciones
para el
diligenciamiento
del Formulario 
E-11.

Registrar la
hora de la
instalación
de la mesa.

Datos personales
del jurado:

Nombres y
apellidos.
Número del
documento de
identidad.
Firma.
Correo electrónico.

1

3

2

IMPORTANTE: el formulario E-10 (lista de sufragantes) será suministrado
por el funcionario consular por cada día electoral a los jurados de
votación. Igualmente, el jurado de votación deberá tener especial

cuidado en el manejo de este formulario, teniendo en cuenta que para
toda la jornada de votación del 2 al 7 de marzo de 2026, se utilizará el

mismo formulario E-10, el cual se compartirá con los puestos adscritos al
consulado del domingo a la mesa de votación del puesto respectivo, para

verificar los sufragantes de la semana.



Deberán, de forma concertada, acordar las funciones que
desempeñará cada jurado de votación durante la jornada
electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. de lunes a domingo, así:

2.4. Asignación de funciones
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1
Recibir la cédula

de ciudadanía del
votante para
verificar su
identidad. 

2
Buscar en el formulario

E‑10 el número de
cédula del votante,

resaltarlo y comunicar al
jurado encargado del

formulario E‑11 para que
sea registrado.

3
En el formulario 

E-11, de lunes a sábado registrar
el número de cédula, apellidos,

nombres y puesto de votación en
los espacios correspondientes, y

solicitar la firma y huella del
elector. El día domingo registrar

los apellidos y nombres en los
espacios correspondientes, y
solicitar la firma y huella del

elector.

Custodiar las urnas,
 verificando que el

elector deposite los
votos 

en las urnas
correspondientes.

6
Diligenciar y firmar

el certificado
electoral y

entregarlo con la
cédula de

ciudadanía.

7

 Entregar los
cuadernillos guía de

Senado y Cámara
cuando sean
solicitados.

5

Los jurados de votación
podrán alternarse estas

tareas durante el
desarrollo de las

votaciones.
4

Preguntar al ciudadano por
cuál de las circunscripciones

va a votar para Senado y
Cámara, luego firmar las

tarjetas correspondientes y
entregárselas 

al elector. Finalmente,
informar al ciudadano que

hay una tarjeta para las
consultas



2

1

2.5. Diligenciamiento de los formularios E-9:
Urna cerrada y sellada
En los formularios E-9, los jurados escribirán sus nombres,
apellidos, números de cédulas y firmarán en los campos
correspondientes.
  
Luego, como medida de transparencia, mostrarán las urnas
vacías ante los testigos electorales y las sellarán.

3

20SICE



Senado

Formulario E-11

Nancy Romero Tunez                        Nancy Romero
55555555 nancyromero@ggg.ccc

 Efrain Hurtado Dueñaz                       
66666666

Juan Fernando García Pérez                       
888888888

Margarita María Rivera López              

999999999

Juan F. García
juanfergp@ggg.ccc

Margarita Ri.Efrain Dueñaz H
efrainduenas@ggg.ccc mmriveral@ggg.ccc

Guía para el 
diligenciamiento del
acta de escrutinio
(formulario E-14)

Formulario E-10

Cuadernillos
Certificados
electorales

Cámara

Consulta

2.6. Organización de los documentos electorales

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados
deberán organizar en la mesa los formularios y tarjetas
electorales como se muestra en la imagen:
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REPASEMOS

1. Sufragantes
2. Instalación 
3 Tarjetas
4. Certificado
5. Corporación

6. Firmar
7. Afrodescendiente
8. Diligenciar
9. Custodiar
10. Circunscripción

11. Lista
12. Formulario
13. Electoral
14. Urnas
15.Territorial

Encuentra las siguientes palabras relacionadas con el
proceso electoral: 
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Desde las 8:00 a. m. y hasta las 4:00 p. m. los
ciudadanos podrán ingresar a los puestos de votación
y presentarán al jurado la cédula para ejercer el derecho
al voto.

3. Desarrollo de la votación
8:00 a. m. a 4:00 p. m. 
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Ubique y resalte el número de
cédula en el E-10. 

Dicte la página y el renglón
para que el otro jurado lo
ubique en el E-11.2

1

El ciudadano llega a la mesa de votación y el jurado le
solicitará la cédula de ciudadanía para validar su identidad.

De lunes a sábado, el jurado ubica y resalta el número de la
cédula en la lista de sufragantes (formulario E-10) y le entrega
el documento al siguiente jurado; este lo registra en el orden
de llegada de cada ciudadano. 

El domingo, sin embargo, este jurado, encargado del E-10,  le
debe indicar el número de página y renglón en el que se
encuentra el número de la cédula, para efectuar el registro
correspondiente en el formulario E-11, como se muestra a
continuación:

Búsqueda en el formulario E-10: lista de sufragantes

3.1. Funciones
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Verifique nuevamente el
número de documento 

Diligencie
los apellidos
y nombres 

2

1

Marulanda      Gonzalez               Estephania

Estephania Marulanda

Solicite firma
y huella al
votante 3
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Diligenciamiento del formulario E-11: Acta de instalación
y registro general de votantes

Durante la semana de votación
del 2 al 7 de marzo, en el
formulario E-11 se deberá
registrar al votante en el orden
de llegada, diligenciando cada
una de las casillas
correspondientes: número de
cédula de ciudadanía, apellidos
y nombres, y puesto de
votacion en el censo electoral.

Para la jornada de votación del 8 de marzo de 2026, el jurado ubicará en el
formulario E-11 la página y número de orden dictado — constatando que el
número de cédula coincida con el documento de identidad recibido—, y
registrará los apellidos y nombres del elector. 

Lunes a Sábado 

Domingo 
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1 Para Senado de la República solo podrán
entregar una (1) tarjeta electoral:

Circunscripción Especial
de Comunidades
Indígenas

Circunscripción Nacional 

Un tercer jurado le pregunta por cuál de las circunscripciones de
Senado y Cámara desea votar; además, le informa al ciudadano
sobre la existencia de la tarjeta electoral de las consultas.

Firma y entrega de las tarjetas electorales

O
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Circunscripción
Internacional

Para Cámara de Representantes solo podrán
entregar una (1) tarjeta electoral:

Circunscripción Especial
de Comunidades
Indígenas

Circunscripción de
Comunidades
Afrodescendientes

2

O O

3
Para la consulta de las agrupaciones, los jurados de votación
deben informarle al ciudadano de la existencia de esta tarjeta
electoral para que el ciudadano decida o no si ejerce el
derecho al voto.
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NOTA: entregar los
cuadernillos guía de
Senado y Cámara
cuando sean solicitados
por el ciudadano.

¡

Otro de los jurados deberá custodiar las urnas, verificando que en
ellas solo se depositen las tarjetas electorales correspondientes a la
mesa. Una vez confirme que las tarjetas son las debidamente
firmadas por el jurado de la mesa, autoriza al ciudadano a depositar
los votos en las urnas correspondientes.

Custodia e introducción de los votos
en las urnas

CIRCUNSCRIPCIÓN INTERNACIONAL



Devolución de la cédula y
entrega del certificado electoral

Por último, un jurado devuelve
la cédula de ciudadanía al elector
y entrega el certificado
electoral diligenciado y
firmado. 
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3.2. Aspectos que se deben tener en cuenta
durante el desarrollo de la votación

Documento válido para votar
El único documento válido para votar es la cédula de
ciudadanía en cualquiera de sus versiones: amarilla con
hologramas y la cédula digital, bien sea física o en su
dispositivo móvil.

Nancy Romero

Daniela Casa Rubiano
1.000.000.000



Formulario E-11

Formulario E-10

55555555

444444444

66666666

888888888

García                   Pérez               Juan Fernando                        

Los jurados de votación que quieran ejercer el derecho al voto
lo deberán hacer en la mesa en la que prestan el servicio solo
una vez. 

Los jurados de votación que presten el servicio de lunes a
sábado deberán registrarse en la última página del formulario
E-11 genérico en las casillas marcadas con la letra y número J1
a J4.

Para los jurados que presten el servicio el domingo, 8 de
marzo de 2026, deberán registrarse en la parte final de los
formularios E-10 y E-11, donde están disponibles unas casillas
en blanco marcadas con la letra y número J1 a J4. 

Voto de los jurados
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Romero                 Tunez                  Nancy                        

Nancy Romero

 Hurtado             Dueñaz                   Efrain                        

Efrain Dueñaz H

Mejía                    Clavijo                 Claudia 

Claudia Majía Clavijo

Juan F. García

55555555

444444444

66666666

888888888



Voto con tarjeta braille

Cuando un ciudadano con discapacidad visual solicite la
tarjeta braille, los jurados de votación deberán pedirla al
delegado de puesto (funcionario consular) y dejar
constancia de su entrega, marcando una (X) en la casilla
correspondiente del formulario E‑11.
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Los ciudadanos con
limitaciones o dolencias físicas

que les impidan valerse por sí
mismos, los mayores de 80 años

o quienes tengan problemas
avanzados de visión tendrán
prelación en la fila y podrán

acudir acompañados hasta el
cubículo por una persona de su

confianza.

Es importante señalar que no
podrán actuar como

acompañantes los jurados de
votación, los testigos

electorales, ni los funcionarios
consulares.

Si un ciudadano se equivoca al
marcar alguna de las tarjetas
electorales, deberá devolverla al
jurado y solicitar una nueva. El jurado
verificará que la tarjeta corresponda
a la previamente entregada, escribirá
la palabra “inservible” sobre ella, la
depositará en el sobre negro de
material sobrante e inservible y
entregará al ciudadano una nueva
debidamente firmada.

Equivocación al marcar la
tarjeta electoral

Acompañante para votar

32SICE
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Protocolo para la atención de
las personas con

discapacidad durante el
proceso electoral.

Trato diferencial

Para garantizar el derecho de las personas con discapacidad y
de las personas trans a elegir y ser elegidas, la Registraduría
Nacional del Estado Civil dispone de protocolos de
atención que deben ser consultados y aplicados por los
jurados de votación y los demás actores del proceso electoral.

Protocolo para la atención de
las personas trans durante el

proceso electoral.
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Cubículo con ajustes
razonables

En todos los puestos de
votación habrá un cubículo

con ajustes razonables
para las personas con

discapacidad o para
aquellos ciudadanos que
así lo requieran, el cual se

deberá solicitar al
funcionario consular. 



Ciudadanos que no se
encuentren en el censo

de la mesa
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El formulario E-12 es una autorización especial para votar que
expide exclusivamente el cónsul o funcionario consular
(delegado de puesto) a aquellos ciudadanos que se
encuentren en algunas de las causales establecidas en el
artículo 117 del Código Electoral y las previstas en la resolución
que expide la Registraduría Nacional del Estado Civil para tal
fin.
 
Causales por las cuales se puede expedir el formulario E-12:

Cédula cancelada erróneamente por muerte.
Error u omisión en la lista de sufragantes.
Por orden de autoridad judicial.
Funcionario en comisión u otra situación administrativa de
tipo electoral.
Por acto administrativo del Consejo Nacional Electoral.
Delegado de puesto (funcionario consular).

Si un ciudadano no aparece en la
lista de sufragantes (formulario

E‑10), no podrá votar en esa mesa.
El jurado deberá devolverle su

cédula e informarle que consulte
su puesto de votación con los

delados de puesto (funcionarios
consulares) o en la página web de

la Registraduría.



x

Para ejercer el derecho al voto, estos ciudadanos
únicamente lo podrán realizar en la última mesa del
puesto de votación.  

Al final de la jornada de votación, los jurados
depositarán el formulario E-12 en el sobre dirigido al
Consejo Nacional Electoral.

Cuando un ciudadano se acerque a
votar con el formulario E-12, el jurado
de votación recibe la cédula de
ciudadanía del sufragante junto con
la autorización del formulario E‑12.
En la última hoja del formulario E‑11
registrará el número de cédula,
apellidos, nombres y solicitará su
firma y huellas,  y posteriormente le
permitirá continuar con el proceso
de votación.

Marque con una X
la casilla E-12 en el
formulario E-11.
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SOBRE DIRIGIDO AL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL



Descongestión de las mesas de votación del lunes
2 al sábado 7 de marzo de 2026

A continuación, presentamos las dos opciones para aplicar en aquellas
mesas que se congestionen por el alto flujo de ciudadanos habilitados

para votar de lunes a sábado.

Dividan el formulario E‑10 en dos partes iguales (Parte A y Parte B) y, de común
acuerdo, asignen a dos jurados la tarea de buscar el número de cédula en la lista

de sufragantes y resaltarlo, de manera que sea posible atender a dos personas
simultáneamente.

Parte A Parte B

Opción 1

División del formulario E-10 
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Durante la semana
de votación del 2
al 7 de marzo, en
el formulario E-11
se deberá registrar
al votante en el
orden de llegada,
diligenciando cada
una de las casillas
correspondientes:
número de cédula
de ciudadanía,
apellidos y
nombres, y puesto
de votacion en el
censo electoral.

Lunes a Sábado 

¡
Tengan en cuenta que del 2 al 7 de marzo el E-11 es

genérico, es decir, no tiene impresa las cédulas.

E-11 genérico

De esta manera, cuando el jurado resalte la cédula en el
formulario E‑10 y dicte el puesto en el que está inscrito, el
ciudadano pasará al siguiente jurado quien lo registrará

en el formulario E-11 génerico.

Para agilizar la aplicación de esta medida de descongestión, 
los jurados encargados del formulario E‑10 deberán conocer en
qué puesto de votación está inscrita la cédula del ciudadano (el

funcionario consular se lo indicará al votante mediante la
consulta en el aplicativo de aVotar), luego buscarán el

documento en la lista de sufragante (formulario E-10) y lo
resaltarán.
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División de la mesa

Dividan en partes iguales el formulario E-10, el formulario E‑11
genérico, las tarjetas electorales y los certificados electorales, de modo

que puedan operar dos mesas (mesa A y mesa B) para atender a los
ciudadanos.

En síntesis, los 4 jurados distribuyen sus funciones en 2 mesas: unos
con la búsqueda en el formulario E‑10 y otros con el registro de los

ciudadanos en el formulario E‑11 génerico, firma y huella, y entrega de
las tarjetas electorales y del certificado electoral debidamente

diligenciado y firmado junto con la cédula de ciudadanía.

Tengan en cuenta que del 2 a 7 de marzo tendrá en su
mesa los formularios E-10 de todos los puestos de

votación suscritos al consulado, y que, en el caso en el
que solo presten el servicio 2 jurados, podrán

igualmente dividir la mesa, pues se trata de la misma.

Opción 2

¡
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Senado

Senado

Formularios E-10
(mesa A)

Formulario E-11
(mesa A) 

Certificados
electorales

Cámara

Consulta

Mesa B
(mínimo 1 jurado)

Formularios E-10
(mesa B)

Formulario E-11
(mesa B)

Certificados
electorales

Cámara

Consulta

Las mismas
urnas
funcionarán
para las dos
mesas

Mesa A
(mínimo 1 jurado)

NOTA: Al tratarse de un procedimiento de contingencia,
una vez superada la congestión, la mesa volverá a su
normal funcionamiento.

Nancy Romero Tunez                        Nancy Romero
55555555 nancyromero@ggg.ccc

 Efrain Hurtado Dueñaz                       
66666666

Juan Fernando García Pérez                       
888888888

Margarita María Rivera López              

999999999

Juan F. García
juanfergp@ggg.ccc

Margarita Ri.Efrain Dueñaz H
efrainduenas@ggg.ccc mmriveral@ggg.ccc
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A continuación, presentamos dos opciones para aplicar en aquellas
mesas que se congestionen por el alto flujo de ciudadanos
habilitados para votar el dia domingo 8 de marzo de 2026.

Opción 1

División del formulario E-11 

Descongestión de las mesas de votación 
el domingo 8 de marzo

Nancy Romero Tunez                        Nancy Romero
55555555 nancyromero@ggg.ccc

 Efrain Hurtado Dueñaz                       
66666666

Juan Fernando García Pérez                       
888888888

Margarita María Rivera López              

999999999

Juan F. García
juanfergp@ggg.ccc

Margarita Ri.Efrain Dueñaz H
efrainduenas@ggg.ccc mmriveral@ggg.ccc

Total 27 páginas

Opción 1

Dividan el formulario E-11 en dos partes
iguales (parte A y parte B) y, de común
acuerdo, asignen a dos jurados la tarea de
diligenciarlo.

Para agilizar la aplicación de esta medida
de descongestión, el jurado encargado del
formulario E‑10 deberá conocer los rangos
de cédulas correspondientes a las partes A
y B del formulario E‑11. De esta manera,
cuando resalte la cédula en el formulario
E‑10, entregará la información al jurado
correspondiente, indicándole la página y
el renglón respectivo. Para dividir el
formulario E-11 realice los siguientes pasos:

1
Verificar cuántas

páginas conforman el
formulario E-11 de la
mesa de votación en

la que se desea
dividir el E-11 de

forma equilibrada.
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Parte A
Página 2 a la 14

Rango de cédulas

Inicio del rango de
cedula 

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Ubique el rango de
cédulas de la parte A
del formulario E-11 e
infórmelo al jurado

que tiene el
formulario E-10.

2
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Página 15 a la 25

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Ubique el rango de
cédulas de la parte B
del formulario E-11 e
infórmelo al jurado

que tiene el
formulario E-10

3

Parte B
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Total 27 páginas

División de la mesa

Opción 2

1
Verificar cuántas

páginas conforman el
formulario E-11 de la
mesa de votación en

la que se desea
dividir la mesa de
forma equilibrada.

Dividan en partes iguales el formulario E‑11, las tarjetas electorales y los
certificados electorales, de modo que puedan operar dos mesas (mesa A y mesa

B) para atender a los ciudadanos.

Para mayor agilidad, se proporcionará un formulario E‑10 adicional, según la
disponibilidad, y el funcionario consular orientará a los ciudadanos, de acuerdo
con su rango de cédula, para indicarles en cuál de las dos mesas  ejercerán su

derecho al voto. 

En síntesis, los 4 jurados distribuyen sus funciones en dos mesas: búsqueda en el
formulario E‑10, registro de los ciudadanos en el formulario E‑11, firma y huella, y

entrega de las tarjetas electorales y del certificado electoral debidamente
diligenciado y firmado junto con la cédula de ciudadanía.

Paso a paso para la división de la mesa
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Página 2 a la 14

Rango de cédulas

Inicio del rango de
cedula 

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango de
cédula 

Mesa A

Para orientar a los
ciudadanos hacia la

mesa correspondiente
según su número de
cédula, es necesario

identificar el rango de
cédulas asignado a la

mesa A

2
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Mesa B
Página 15 a la 25

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Para orientar a los
ciudadanos hacia la

mesa correspondiente
según su número de
cédula, es necesario

identificar el rango de
cédulas asignado a la

mesa B

3
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Senado

Formulario E-10

Formulario E-11
(mesa A)

Certificados
electorales

Cámara

Consulta

Mesa B
(mínimo 1 jurado)

Senado

Formulario E-10

Formulario E-11
(mesa B)

Certificados
electorales

Cámara

Consulta

Las mismas urnas
funcionarán para
las dos mesas

ELECCIONES DE SENADO Y
CÁMARA DE REPRESENTANTES

2026-2030

TIERRA DEL CONDOR

CERTIFICADO ELECTORAL ELECCIONES 08 DE MARZO DE 2026

COLIBRÍ DORADO
Departamento Municipio/Distrito

CARLOS SOUBLETTE SEDE K
Puesto de votación Zona  21 Mesa         1

Núm.____________________________________________________

Nombres y apellidos__________________________________________

Firma del jurado
________________________

122 55555 66666

ELECCIONES DE SENADO Y
CÁMARA DE REPRESENTANTES

2026-2030

TIERRA DEL CONDOR

CERTIFICADO ELECTORAL ELECCIONES 08 DE MARZO DE 2026

COLIBRÍ DORADO
Departamento Municipio/Distrito

CARLOS SOUBLETTE SEDE K
Puesto de votación Zona  21 Mesa         1

Núm.____________________________________________________

Nombres y apellidos__________________________________________

Firma del jurado
________________________

122 55555 66666

Mesa A
(mínimo 1 jurado)

NOTA: Al tratarse de un procedimiento de contingencia,
una vez superada la congestión, la mesa volverá a su
normal funcionamiento.

¡
Esta división
permite distribuir
el flujo de
ciudadanos y
evitar congestión
en una sola fila.
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¿QUÉ HE APRENDIDO?

Complete la frase

1. Los apellidos y nombres de los ciudadanos sufragantes
son registrados en el formulario
____________________________.

2. El documento válido para votar es: _____________,
__________________________________.

3. Los ciudadanos con discapacidad visual podrán votar
utilizando la ________________________.

4. Los jurados podrán ejercer el derecho al voto y deben
realizarlo en ________________________

5. El formulario ___________ es la lista de sufragantes.

REPASEMOS
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4. CIERRE DE LA VOTACIÓN

4.1. Cierre de la votación 
Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún
ciudadano podrá votar después de esta hora, excepto aquellos
que, al momento del cierre, hayan entregado la cédula a los
jurados de votación.

Cerradas las votaciones, los jurados deberán continuar con el
siguiente procedimiento:

4:00 p. m. en adelante
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Los jurados destruirán las tarjetas
electorales sobrantes y certificados
electorales no usados. Seguidamente,
depositarán este material en el sobre
de material inservible, el cual deberá
sellarse y entregarse de inmediato al
funcionario consular.

4.2. Destrucción del
material sobrante

4.3. Nivelación de la mesa

Para determinar el total de sufragantes entre el lunes, 2 y el
sábado, 7 de marzo, los jurados deberán verificar el número
del renglón correspondiente a la última persona registrada
en el formulario E-11 incluyendo a los jurados que hayan
votado en la última página del E-11 genérico; y, para el
domingo, 8 de marzo, se deberá realizar el conteo en el
formulario E-11 mediante el siguiente procedimiento: numerar
consecutivamente a los votantes registrados en la columna “#”
de cada hoja incluyendo a los jurados que hayan votado. Al
finalizar, el número registrado en el último renglón de la
última hoja se anotará como el total definitivo de sufragantes.

4.3.1. Totalización del formulario E-11
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¡
Recuerde, de lunes a sábado se utilizará
un formulario E-11 genérico y se realizará
un escrutinio diario. El domingo el
formulario E-11 contará con los números
de cédula preimpresos.



2 Registren el total de votantes en la última hoja del
formulario E-11 (último número contabilizado en la
columna #) y léanlo en voz alta para conocimiento
de los testigos electorales.

Columna #
Enumeren en orden ascendente los
sufragantes registrados.1

2 6 0 3

Contabilicen las X consignadas
en las casillas braille y escriban
el total en el espacio
correspondiente. Si no hubo,
dejen las casillas en blanco.

3
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Diligencien el TOTAL DE VOTANTES en la sección de
la nivelación de la mesa del formulario E-14 de
Consulta (recuerde que este mismo número debe
ponerlo en los formularios E-14 de Senado y
Cámara.

Nancy Romero Tunez                        

55555555
Nancy Romero

 Efrain Hurtado Dueñaz                       

444444444 Efrain Dueñaz H

Juan Fernando García Pérez                       

888888888 Juan F. García

Margarita María Rivera López              

999999999 Margarita Ri.

5 3 0

5 3 0 5 3 0
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4

Por último, en la parte final del formulario E-11, cada uno
de los jurados firmará y escribirá el número de su cédula
como constancia de los datos registrados.5

2 6 0 2 6 0 2 6 0



4.3.2. Apertura de las urnas y conteo de los votos
Finalizada la totalización de los votantes, los jurados deben
abrir todas las urnas, extraer los votos y separarlos por
Consulta, Senado y Cámara. Luego, iniciarán con el conteo del
total de los votos de la Consulta.
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Senado 
de la 
República

Cámara de
Representantes

Consulta
Nacional

Indígena

Territorial Indígenas
Afro-
descendientes



El orden del
escrutinio:

1. Consultas
2. Senado de la República
3. Cámara de Representantes
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2 6 02 6 0
2 5 0 2 5 0 2 5 0

2 6 0

Consultas

5.1. Conteo de votos
Los jurados deberán contar el número de
votos depositados para la Consulta.

5. ESCRUTINIO DE MESA:
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El total de votantes
en el fomulario E-11
siempre será el
mismo para todos
los escenarios.

2 6 0

Escenario 3: 
El número de votos es mayor
al de votantes.

Escenario 1: 
El número de votos es igual
al número de votantes.

5.2 Nivelación de la mesa:

Escenario 2: 
El número de votos es menor
al de votantes.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

Los jurados compararán el total de votantes con el total de
votos depositados. Al realizar este ejercicio, se podrán presentar
tres escenarios:

En este escenario, los jurados
deberán contar de nuevo los
votantes registrados en el
formulario E-11 y los votos. Si
persiste la diferencia,
depositarán los votos en la
urna, extraerán al azar
solamente la cantidad de votos
excedentes y, sin abrirlos, los
incinerarán (en este ejemplo, son
3 votos). De esta manera,
quedará nivelada la mesa.

55SICE

2 6 0
2 6 0

2 6 0

2 6 0 2 6 0
2 6 0

2 6 0 2 6 0 2 6 0
2 5 02 5 02 5 0

2 6 02 6 0 2 6 0

333
2 6 32 6 32 6 3



¡

La tarjeta electoral está diseñada en dos caras. En una de ellas
se encuentra la información de la consulta, las instrucciones
sobre cómo votar y una casilla destinada para la firma del
jurado de votación. 

Recuerde que, una vez realizada la nivelación de la
mesa, los jurados deberán diligenciar las casillas
correspondientes en los tres ejemplares del formulario
E-14 y continuar con el escrutinio.

5.3. Descripción de la tarjeta electoral 

Instrucciones
sobre cómo

votar

Firma de
jurado
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En la otra cara de
la tarjeta
electoral se
encuentran la
foto y el nombre
de los
precandidatos.

5.4. Conceptos para la clasificación de los votos 

Los jurados deben conocer los siguientes conceptos para
establecer el tipo de voto:



Zona de
marcación

Zona de marcación: es el
espacio delimitado en la
tarjeta electoral para cada
precandidato de la
consulta, que contiene la
foto y su nombre, el logo o
símbolo y el nombre de la
agrupación política.
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Marcación del elector: expresión realizada por el
ciudadano a través de cualquier marca o signo visible en la
tarjeta electoral, indicando su elección de voto.



Voto válido para el precandidato: marca(s) que se
encuentren exclusivamente dentro de la casilla de
un precandidato. 

5.5. Clasificación de los votos 
Para esta elección, existen tres categorías:
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Voto nulo: marca(s) que se encuentren en
dos o más precandidatos 



Voto no marcado: cuando no existe ninguna
marcación en el voto o la marcación se realiza por
fuera de los precandidatos.

¡V
iv
a
 C

ol
om

b
ia
!

Es importante tener en cuenta el principio de
eficacia del voto, es decir, “Cuando una

disposición electoral admita varias
interpretaciones, se preferirá aquella que dé

validez al voto que represente expresión libre de
la voluntad del elector” (num. 3 del art. 1 del

Código Electoral). 

Nota:
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Consulta de la
agrupación política 1

Consulta de la
agrupación política 2

5.5.1 Proceso de clasificación y conteo de votos
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Los jurados deben separar los votos por consulta,
siguiendo el orden de la tarjeta electoral; posteriormente,
separará los votos nulos y, finalmente, los no marcados.

5.6. Cuentavotos
para la Consulta
Para agilizar el proceso de
escrutinio deben utilizar el
cuentavotos de Consulta.

El cuentavotos es una
herramienta esencial que
permite a los jurados de
votación contar, registrar y
totalizar los votos emitidos en
la mesa. Su correcto
diligenciamiento garantiza la
transparencia, exactitud y
confiabilidad del proceso
electoral. Este documento
conserva el mismo orden de la
tarjeta electoral, lo que facilita
su uso.

Votos nulos Votos no marcados
Consulta de la
agrupación política 3



SICE

Código

63

El cuentavotos inicia con el
logo y nombre de la consulta,
seguido de filas organizadas
por precandidato,
identificadas con un código.
Al lado de cada código, hay
una serie de números para
registrar los votos y, en la
derecha, una casilla para el
total de votos obtenido por el
precandidato. 

Conozcamos su estructura
y funcionalidad:

Al finalizar la sección de
precandidatos, se encuentran
las filas para registrar los
votos nulos y no marcados.

Logo y nombre
de la consulta

Filas precandidatos

Registro
de votos

Total de votos

Votos nulos

Votos no
marcados



3. Luego se continúa con el grupo de votos de
la siguiente consulta. Terminado el registro
de las consultas.
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1. Un jurado tomará los votos
de la primera consulta y
leerá cada voto en voz alta,
uno a uno.

2. Otro jurado registrará la
información en el
cuentavotos, marcando el
número correspondiente
frente al código del
precandidato.

Procedimiento para el diligenciamiento del
cuentavotos después de la clasificación de los votos

Para garantizar un conteo ordenado y transparente de los
votos, se deben seguir los pasos que se describen a

continuación:

Votos Consulta de la
agrupación política 1



Registre el total de votos
de cada precandidato

Una vez finalizado el registro de los votos, se
debe proceder de la siguiente manera:

A la derecha del cuentavotos, registre el total
de votos de cada precandidato, el cual es el
último número marcado de cada uno, luego
continue con los votos nulos y no marcados. 

4. continué con  los
votos nulos y los no
marcados.

Votos nulos
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Registre los votos
nulos y no marcados. 

 Cada voto debe registrarse una única
vez y el uso del cuentavotos es

obligatorio.
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Para las Consultas, en el formulario E‑14 la nivelación
de mesa y cada Consulta se registrarán en páginas
independientes. 

Nivelación
de mesa Consulta 1

Votos,
nulos y no
marcados

Página 1
Página 2

Página 3
Página 4

Consulta 2



1

5.7. Instrucciones para el diligenciamiento
de los formularios E-14.
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Los jurados deberán transcribir la información de los
cuentavotos a los formularios E-14 de Consultas, Senado y
Cámara, en sus 3 ejemplares, teniendo en cuenta las siguientes
instrucciones:

Los números deberán escribirse de manera clara  y de
forma horizontal, dato por dato, en los tres ejemplares. 

El formulario E-14 no debe tener
tachaduras ni enmendaduras.

Por último, compare el total obtenido con el número de votos
depositados en la urna. Si los valores coinciden, transcriba los
resultados en el formulario E-14; de lo contrario, verifique la
información registrada en el documento para corregir cualquier
inconsistencia.



   5

Si la cifra tiene 3 dígitos,
escriban cada número en
su propia casilla, de
izquierda a derecha. 

Si la cifra tiene 1 o 2 dígitos, la
casilla que antecede debe
ser diligenciada rellenando
el círculo de la marca de
agua.

8   2
1  4  0

2

4

5

3

Los resultados deberá
escribirse de manera horizontal
en los tres ejemplares del
formulario E-14.

En la última hoja del
formulario E-14 está la

casilla de constancias de
los jurados de votación

para registrar
observaciones sobre los
resultados consignados
en el acta de escrutinio.
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Los jurados deberán transcribir la información del cuentavotos
al  formulario E-14, en sus 3 ejemplares, teniendo en cuenta las
instrucciones para su diligenciamiento.

No se diligencian las
casillas en donde las
agrupaciones no
obtuvieron votos.



Ante cualquier duda que se presente
en el diligenciamiento del formulario
E-14, podrán consultar la guía que
está adherida en la mesa.

¡

Asimismo, deben señalar si
se realizó o no un recuento
de votos por solicitud de los
testigos electorales,
indicando el nombre de quien
lo solicitó y la agrupación
política que representa.

Finalmente, los jurados de
votación deben firmar y
escribir su número de
cédula en el espacio
correspondiente.
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Nota: El recuento de votos es la
única reclamación que
resuelven los jurados de la
mesa y por una sola vez. Las
demás reclamaciones deben
ser presentadas por escrito y
serán introducidas en el sobre
de claveros.



En todos los casos, una vez los jurados hayan
firmado y diligenciado los 3 ejemplares del
formulario E‑14, deberán permitir que los
testigos electorales tomen fotografías o videos
de este, y luego desprender el ejemplar de
transmisión y entregarlo al funcionario
consular, o a quien este designe, para efectos de
informar los resultados.

5.8. Destino de los 3 ejemplares del
formulario de E-14 
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Luego, el ejemplar destinado al Consul/Embajador debe
depositarse en el sobre dirigido al Consejo Nacional Electoral
o entregarse al funcionario consular.

Finalmente, el ejemplar del formulario E‑14 del Consejo
Nacional Electoral debe depositarse en el sobre dirigido al
Consejo Nacional Electoral.

TRANSMISIÓN CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL 

CONSUL / EMBAJADOR

2 6 0 2 6 0 2 6 0
1 6 3 1 6 3 1 6 3

SOBRE DIRIGIDO AL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL



2 6 0
1 9 3

5.9. Documentos electorales en el sobre dirigido
al Consejo Nacional Electoral de Consulta.
Los jurados deberán tomar los votos de la Consulta y depositarlos
en el sobre blanco correspondiente a los Votos de Consulta,
introduciéndolo en el sobre dirigido al Consejo Nacional Electoral
junto con: 

El ejemplar del formulario E-14 del Consejo Nacional Electoral de
Consulta.
Formulario E-10 (solo el domingo, el resto de días se entrega al
funcionario consular).
Reclamaciones de los testigos electorales (si las hay).

Sobre sellado
con votos de

Consulta

E-14 del
Consejo

Nacional
Electoral de

Consulta

Formulario
E-10 (lista de
sufragantes)

Reclamaciones
de los testigos

electorales
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2 6 0
1 6 3



6. ESCRUTINIO DE MESA: 

Los jurados de votación deberán tomar el grupo de votos de
Senado de la República ( Circunscripción Nacional +

Circunscripcion de Comunidades Indígenas) y comparar su
cantidad con el número de sufragantes de la mesa registrado

en el formulario E-11.

Nacional Indígena
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SENADO DE
LA REPÚBLICA

+



El total de votantes
en el fomulario E-11
siempre será el
mismo para todos
los escenarios.

Escenario 3: 
El número de votos es mayor
al de votantes.

2 6 0

Escenario 1: 
El número de votos es igual
al número de votantes.

6.1. Nivelación de la mesa:

Escenario 2: 
El número de votos es menor
al de votantes.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

Los jurados compararán el total de votantes con el total de
votos depositados (Nacional + Especial Indígena). Al realizar
este ejercicio, se podrán presentar 3 escenarios:

En este escenario, los jurados
deberán contar de nuevo los
votantes registrados en el
formulario E-11 y los votos. Si
persiste la diferencia,
depositarán los votos en la
urna, extraerán al azar
solamente la cantidad de votos
excedentes y sin abrirlos los
incinerarán (en este ejemplo, son
2 votos). De esta manera,
quedará nivelada la mesa.
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2 6 0 2 6 0
2 6 02 6 0 2 6 0

2 6 0

2 6 0 2 6 0 2 6 0
2 5 9 2 5 9 2 5 9

2 6 02 6 0 2 6 0

222
2 6 22 6 22 6 2



6.2. Tarjetas electorales y clasificación de los
votos para la corporación de Senado y Cámara.
Los jurados deben tener claro los siguientes conceptos
que contribuyen a la comprensión de la estructura de las
tarjetas electorales y la clasificación de los votos:

Agrupación política: partidos, movimientos políticos,
grupos significativos de ciudadanos, movimientos u
organizaciones sociales o coaliciones que inscriben
candidatos para participar en las elecciones, así como los
comités promotores del voto en blanco.

Circunscripción electoral: territorio dentro del cual
los votos emitidos constituyen el fundamento para el
reparto de las curules entre candidatos o partidos. Existen,
para el Senado de la República, 2 circunscripciones: la
Nacional y Especial Indígena. Y, para la Cámara de
Representantes, 3 circunscripciones: la Territorial, la
Especial de Comunidades Indígenas y la Especial de
Comunidades Afrodescendientes. Cada una de estas
circunscripciones tiene su propia tarjeta electoral.
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Voto preferente: es
un mecanismo
electoral que permite
a los electores votar
por un candidato
específico dentro de
una lista de
candidatos de una
agrupación política o
votar únicamente por
la agrupación. 

Voto no preferente:
es un mecanismo
electoral que solo
permite a los
electores votar por la
agrupación política. 
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Zona de marcación:
es el espacio
delimitado en la
tarjeta electoral para
cada agrupación
política que contiene
el logo o símbolo y
los números de sus
respectivos
candidatos. También
incluye el área para
marcar el voto en
blanco.

Marcación del elector: expresión de la intención del
voto del ciudadano a través de cualquier marca o
signo visible en la tarjeta electoral.
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En una cara de la
tarjeta electoral se
encuentra el espacio
destinado para la
firma de los jurados
de votación, así como
las instrucciones que
orientan al ciudadano
sobre cómo elegir su
agrupación o
candidato de
preferencia. 

6.3. Descripción de las tarjetas
electorales para Corporación

Tarjeta
circunscripción
nacional Tarjeta

circunscripción
comunidades
indígenas

En la otra cara se
presenta el listado de
las agrupaciones
políticas con sus logos
y los candidatos,
según corresponda al
sistema de voto
preferente o no
preferente, y la zona
de marcación para el
voto en blanco.

Tarjeta
Circunscripción
Comunidades
Indígenas

Tarjeta
Circunscripción
Nacional
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Senado de la
República



Tarjeta Circunscripción
Comunidades
Afrodescendientes

La estructura de la tarjeta de Cámara
de Representantes es la misma que
se aplica para la tarjeta electoral de
Senado descrita anteriormente.
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Cámara de
Representantes

Tarjeta
Circunscripción
Internacional

Tarjeta Circunscripción
Comunidades
Indígenas



Los votos se pueden clasificar en 5 categorías, las cuales
son aplicables para escrutinio de Senado y Cámara:

6.4. Clasificación de los votos para corporación
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1.  Voto válido por lista.

2.  Voto válido por candidato.

3.  Voto en blanco.

4.  Voto nulo.

5.  Voto no marcado.



Cuando la marca o las marcas en el voto estén dentro de
la zona de marcación habilitada para una sola lista.

Voto preferente

Cuando existe solo una marcación en el logo, en
varias casillas que contienen los números de los
candidatos o por fuera de los números de los
candidatos.
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1. Voto válido para la lista



Voto no preferente

Cuando existe una marcación dentro de la zona
correspondiente a la lista no preferente, este voto es
válido para la lista.
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Cuando la marca o las marcas en el voto están en una
casilla que contiene el número de un candidato o
cuando estan en el logo y el número del candidato
dentro de una zona de marcación.

2. Voto válido por candidato
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mí can
didat

o

Cuando la marca o las marcas del voto están por fuera
de la zona de marcación, el voto podrá considerarse
válido siempre que exista una única marcación
correspondiente a una sola agrupación política o a la
casilla con el número del candidato.
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La marca o las marcas en el voto están dentro de la zona
de marcación correspondiente al voto en blanco.

3. Voto en blanco



La marca o las marcas en el voto que estén dentro de la
zona de marcación de voto en blanco y otras marcas no
hayan afectado ninguna agrupación política.

Cuando existen marcaciones en 2 o más zonas de
marcación o la intención del elector no es clara.

4. Voto nulo
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Ning
uno

Cuando no existe ninguna marcación en el voto o la
marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación.

5. Voto no marcado
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6.5. Diligenciamiento del cuentavotos 

El cuentavotos está diseñado en el mismo orden de las tarjetas
electorales y ayuda a facilitar la clasificación y conteo de los
votos. Para el escrutinio de corporaciones, contarán con dos
cuentavotos: uno para Senado y otro para Cámara

Recuerden que es una herramienta que ayuda a simplificar el
conteo de los votos clasificados en válidos por lista o candidato,
en blanco, nulos y no marcados, para así transcribir fácilmente
los totales en el formulario E-14 en sus 3 ejemplares (Consejo
Nacional Electoral, cónsul/embajador y transmisión).
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Código

Logo y nombre
de la lista

Listas con voto
no preferente

Registro
de votos 

Registro total
de votos por
lista

Listas con voto
preferente

Para las listas con voto no preferente, debajo del logo y el
nombre de la agrupación política aparece una sola fila con
el código cero (0), que representa los votos para la lista. Al
lado, una serie de números para tachar cada voto dictado y
casillas a la derecha para registrar el total de los votos.

Para las listas con voto preferente, debajo del logo y el
nombre de la agrupación política aparece la fila con el código
cero (0) para registrar los votos para la lista; y las siguientes
filas están con los códigos que identifican a cada candidato
de la lista y a la derecha se encuentra la serie de números
para marcar los votos de cada uno.

En las casillas de la derecha se escribe el total de los votos y al
final se totalizan los obtenidos por la agrupación política, es
decir, los votos por la lista más los votos por candidatos.

Estructura del cuentavotos 

Votos
para la
lista
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Registro total
de votos por
candidato



Votos en
blanco

Votos no
marcados

Votos en 
nulos

Al terminar las agrupaciones, se encuentra el espacio para
registrar los votos en blanco, nulos y no marcados. 

En el cuentavotos de Senado, se inicia con los votos
para circunscripción nacional y luego la
circunscripción especial de comunidades indígenas.

Y, para Cámara, empezamos con los votos para
Circunscripción Internacional, luego la
Circunscripción Especial de Comunidades Indígenas
y por último la Circunscripción de Comunidades
Afrodescendientes.

¡

Registro de total
de votos
obtenidos por la
agrupación
política
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1. Tomen todos los votos de la circunscripción
de Senado nacional y sepárenlos por
agrupación política de acuerdo al orden de
la tarjeta electoral, luego los votos en blanco,
nulos y no marcados.

6.5.1 Procedimiento para el diligenciamiento del
cuentavotos para Senado

Para garantizar un conteo ordenado y transparente de los
votos, se deben seguir los pasos que se describen a

continuación:
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2. Un jurado toma los votos
de la primera agrupación
política e indica si el voto
corresponde a la lista o a un
candidato específico,
mientras otro jurado registra
cada voto marcando la
casilla correspondiente.

3. Luego se continúa con el grupo de votos de
las siguientes agrupaciones y, por último, se
registran los votos en blanco, nulos y no
marcados.

4. Al f inalizar se totalizan, en la parte
derecha del formulario, los votos obtenidos
por la agrupación política y por sus
candidatos. Luego, se suman estos valores y
se comparan con el número de votos físicos,
los cuales deben coincidir.

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
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3 5
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

X X X X

4
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 2 1

X X X X X X X X X 9
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X X X X X X X X X X X X X X X X X X

1 8

2 9

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

4 3

X

X X

1

2

El uso del cuentavotos es obligatorio.
Cada voto debe registrarse una sola vez
en el cuentavotos.
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Completado el proceso de transcripción y
totalización de los votos de Senado Nacional,
se toman los votos de la Circunscripción
Especial Indígena, separándolos primero por
listas, votos en blanco, votos nulos y no
marcados, y se realiza el mismo
procedimiento:
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1. Un jurado toma los votos
de la primera agrupación
política e indica si el voto
corresponde a la lista o a un
candidato específico,
mientras otro jurado registra
cada voto marcando la
casilla correspondiente.

2. Luego se continúa con el grupo de votos de
las siguientes agrupaciones y por último, se
registran los votos en blanco, nulos y no
marcados.

3. Al f inalizar se totalizan, en la parte derecha
del formulario, los votos obtenidos por la
agrupación política y por sus candidatos.
Luego, se suman estos valores y se
comparan con el número de votos físicos, los
cuales deben coincidir.
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X X X X X X X X



X

X X

1

X X X X X

5

X X

2

7
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3 5

4
2 1

9

3 5

4

9

1 2

2 5

5

1 8

1 1

1 3

2

1 3 1

6

2 1

3

2

4

9

1 2

2 5

5

1 8

1 1

1 3

2

1 3 1

6

2 1

3

2

4

9

1 2

2 5

5

1 8

1 1

1 3

2

1 3 1

6

2 1

3

2

6.6. Diligenciamiento del formulario
E-14 de Senado

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados
registrados en el cuentavotos al formulario E‑14 de Senado, en
sus 3 ejemplares, respetando el mismo orden del cuentavotos. 

Para este procedimiento, es indispensable tener en cuenta el
correcto diligenciamiento del formulario E‑14, de acuerdo con
las instrucciones establecidas en el punto 5.7 de la cartilla,
ubicado en la página 67.

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

X X X X

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

X X X X X X X X X

3 5

96SICE

3 5



Página 18

Página 1 Página 2 Página 3

Página 4
Página 5

Página 6

Páginas 7 hasta la 17

Para la corporación de Senado, en el formulario E‑14, tanto
la nivelación de mesa como cada agrupación política y los
votos nulos, en blanco y no marcados se registrarán en
páginas independientes.
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Nivelación
de mesa

Agrupación
política con

voto no
preferente

Agrupación
política con

voto
preferente

Senado
Nacional

 La Circunscripción
Nacional cuenta con

una página para
totalizar votos en

blanco, nulos y no
marcados



Página 19 Página 20

Páginas 21 hasta la 27
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Página 28 Página 29 Página 30

Nivelación
de mesa

Agrupación
política con

voto no
preferente

Agrupación
política con

voto
preferente

Observaciones,
recuento y

firmas

más Senado Indígena

 La Circunscripción
Especial Indigena

cuenta con una página
para totalizar votos en

blanco, nulos y no
marcados



Sobre sellado
con votos de

Senado

Formulario E-14
del Consejo
Nacional Electoral

6.6.1 Documentos electorales en el sobre dirigido
al Consejo Nacional Electoral

Finalizados los escrutinios de Senado y antes de separar los 3
ejemplares del E-14 permitir que los testigos electorales tome
fotografías. Además los jurados deberán tomar los votos de
Senado Nacional y Circunscripción Especial de Comunidades
Indígenas y depositarlos en el sobre blanco correspondiente a
votos de Senado, introduciéndolo en el sobre dirigido al Consejo
Nacional Electoral junto con: 

• El ejemplar del formulario E-14 del Consejo Nacional Electoral.
• Reclamaciones de los testigos electorales (si las hay).

Conozca el destino de cada uno de los tres ejemplares del
formulario E‑14. Para ello, remítase al punto 5.9, página 70.
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Reclamaciones
de los testigos

electorales
2 6 0
1 6 3



Cerrado el escrutinio de Senado, los jurados de votación
deberán tomar el grupo de votos de Cámara de Representantes

(Internacional, Indígenas y Afrodescendientes) y comparar su
cantidad con el número de sufragantes de la mesa registrado

en el formulario E-11.
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Territorial Indígenas Afrodescendientes

7. ESCRUTINIO DE MESA: 

CÁMARA DE
REPRESENTANTES

+ +



El total de votantes
en el fomulario E-11
siempre será el
mismo para todos
los escenarios.

2 6 0

Escenario 3: 
El número de votos es mayor
al de votantes.

Escenario 1: 
El número de votos es igual
al número de votantes.

7.1. Nivelación de la mesa:

Escenario 2: 
El número de votos es menor
al de votantes.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

En este caso, se continúa con el escrutinio.

Los jurados compararán el total de votantes con el total de
votos depositados (Circunscripción Internacional +  Indígenas
+ Afrodescendientes). Al realizar este ejercicio, se podrán
presentar 3 escenarios:

En este escenario, los jurados
deberán contar de nuevo los
votantes registrados en el
formulario E-11 y los votos. Si
persiste la diferencia,
depositarán los votos en la
urna, extraerán al azar
solamente la cantidad de votos
excedentes y sin abrirlos los
incinerarán (en este ejemplo, es 1
voto). De esta manera, quedará
nivelada la mesa.
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2 6 0
2 6 0

2 6 0
2 6 0 2 6 0

2 6 0

2 6 0 2 6 0 2 6 0
2 5 02 5 02 5 0

2 6 02 6 0 2 6 0

1
2 6 12 6 1

11
2 6 1
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Para el escrutinio de Cámara de Representantes, el jurado
debe seguir el mismo procedimiento aplicado para el
escrutinio de Senado. Para ello, es fundamental identificar
las tarjetas electorales, la clasificación de los votos y la
estructura del cuentavotos, según lo indicado en el manual.
Para realizar correctamente el diligenciamiento del
cuentavotos de Cámara, consúltese y apóyese en los
siguientes puntos de la cartilla:

6.3 Descripción de las tarjeta electorales para corporación
(página 77).

6.4 Clasificación de los votos para corporación 
      (página 79).

6.5 Diligenciamiento del cuentavotos (página 86).
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7.2. Procedimiento para el diligenciamiento
del cuentavotos para Cámara

Primero, tomen todos los votos de la
circunscripción internacional y sepárenlos por
agrupación política de acuerdo al orden de la tarjeta
electoral, luego los votos en blanco, nulos y no
marcados y realicen el mismo procedimiento:



X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

3. Luego se continúa con el grupo de votos de
las siguientes agrupaciones y por último, se
registran los votos en blanco, nulos y no
marcados.

4. Al f inalizar se totalizan, en la parte
derecha del formulario, los votos obtenidos
por la agrupación política y por sus
candidatos. Luego, se suman estos valores y
se comparan con el número de votos físicos,
los cuales deben coincidir.
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1. Un jurado toma los votos de la
primera agrupación política e
indica si el voto corresponde a la
lista o a un candidato específico,
mientras otro jurado registra cada
voto marcando la casilla
correspondiente.
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23
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

X X XX X XX X X
9

X X

X XXX X X

2

6

8



COLOCAR IMAGEN DE UNO CON VOTO
PREFERENTE 

El uso del cuentavotos es obligatorio.
Cada voto debe registrarse una sola
vez en el cuentavotos.
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X X

2

X

1

X X

15
X X X X X X X X X X X X X



X

1
X

1

Completado el proceso de transcripción y totalización de los votos de
circunscripción internacional, se toman los votos de la Circunscripción
Especial de Comunidades Indígenas, separándolos primero por listas,

votos en blanco, votos nulos y no marcados, y se realiza el mismo
procedimiento descrito anteriormente.
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X X X X X X X X X X X X X X X X X X

1 8

X X X

3

X

1

1 9

6

6X X X X X X

X

1
4

Registrar los
votos por
agrupación

Totalizar por
agrupación

Registrar los
votos en blanco,
nulos y no
marcados

Separar los
votos por
listas

1

2
3

4



Completado el proceso de transcripción y totalización de los votos
de Circunscripción Indígena, se toman los votos de la

Circunscripción Especial de Comunidades Afrodescendientes,
separándolos primero por listas, votos en blanco, votos nulos y no

marcados, y se realiza el mismo procedimiento.
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X 3X X

Separar los
votos por
listas

1

Registrar los
votos por
agrupación

2

X X X

6

X X X

X X X

1 2

X X X X X X X X X

X X

2
1 4

Registrar los
votos en blanco,
nulos y no
marcados

3

Totalizar por
agrupación4



X

55555555

Nancy Romero
444444444

Efrain Dueñaz H

888888888

Juan F. García
66666666

Claudia Majía Clavijo

X

55555555

Nancy Romero
444444444

Efrain Dueñaz H

888888888

Juan F. García
66666666

Claudia Majía Clavijo

X

55555555

Nancy Romero
444444444

Efrain Dueñaz H

888888888

Juan F. García
66666666

Claudia Majía Clavijo

Se aclara que los votos para el
 candidato 108 de la lista partido 
empatía  es de un(1) voto.

Se aclara que los votos para el
 candidato 108 de la lista partido 
empatía  es de un(1) voto.

Se aclara que los votos para el
 candidato 108 de la lista partido 
empatía  es de un(1) voto.

Alexander Beltrán Alexander Beltrán Alexander Beltrán

Partido amistad Partido amistad Partido amistad

23
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

X X XX X XX X X
9

X X

X XXX X X

2

6

8

El formulario E-14 no
debe presentar
tachaduras ni

enmendaduras.

7.3. Diligenciamiento del formulario
E-14 de Cámara

A continuación, los jurados deberán trasladar los resultados
registrados en el cuentavotos al formulario E‑14 de Cámara, en
sus 3 ejemplares, respetando el mismo orden del cuentavotos. 

Para este procedimiento, es indispensable tener en cuenta el
correcto diligenciamiento del formulario E‑14, de acuerdo con
las Instrucciones establecidas en el punto 5.7 de la cartilla,
ubicado en la página 67.
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110

El formulario E-14 de Cámara tiene varias agrupaciones
políticas en la misma página, y cada circunscripción tiene
un espacio para totalizar los votos en blanco, nulos y no
marcados.

¡

Circunscripción especial
Afrodescendiente

Circunscripción
Internacional

Circunscripción
Especial Indígena



Sobre sellado
con votos de

Cámara

Formulario E-14
del Consejo

Nacional
Electoral

X

555555
55

Nancy Romero
444444

444
Efrain Dueñaz H

888888
888Juan F. García

999999
999

Margarita Ri.
666666

66
Claudia M

ajía Clavijo

777777
777

Manuel García 

Se aclara que los votos para el

 candidato 108 de la lista partido 

empatía  es de un(1) voto.

Alexander Beltrán

Partido amistad

2

3

1

5 0

1 7

9

3
5

1 2

1

2 6 0

2 6 3

2 5

8
3

3 1
4 2

5

2 7

6

9 7

1 0

7

3 3

2
8

3

Conozca el destino de cada uno de los tres
ejemplares del formulario E‑14. Para ello, remítase al

punto 5.9, página 70.
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Reclamaciones
de los testigos

electorales

7.4. Documentos electorales en el sobre
dirigido al Consejo Nacional Electoral
Finalizados los escrutinios de Cámara y antes de separar los 3
ejemplares del E-14 permitir que los testigos electorales tomen
fotografías. Además, los jurados deberán tomar los votos de
Cámara Territorial, Comunidades Indígenas y Afrodescendientes
y depositarlos en el sobre blanco correspondiente a “Votos de
Cámara”, introduciéndolos en el sobre dirijido al Consejo Nacional
Electoral junto con: 

• El ejemplar del formulario E-14 del Consejo Nacional Electoral de
Cámara.
• Reclamaciones de los testigos electorales (si las hay).



Marque con una equis (X) si son falsas o verdaderas las
siguientes afirmaciones:

1. El formulario E-14 es el documento en el que los jurados
de votación, al f irmarlo, toman posesión del cargo. F (  ) V (  )

2. Los testigos electorales los acredita el Consejo Nacional
Electoral. F (  ) V (  )

3. Los ciudadanos pueden votar solo si están en el censo
electoral.  F(  ) V (  )

4. A las 4:00 p. m., se cierran las votaciones. F (  ) V (  )

5. Un ciudadano puede votar con la contraseña del trámite
de cédula por primera vez. F (  ) V (  )

¿QUÉ TANTO APRENDÍ?

REPASEMOS
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8. Documentos electorales en el sobre
dirigido al Consejo Nacional Electoral

Finalizados los escrutinios de Consulta, Senado y Cámara,
los jurados deberán depositar en el sobre dirigido al
Consejo Nacional Electoral los siguientes documentos:

Ejemplares del formulario E-14
del Consejo Nacional Electoral
para Consulta, Senado y
Cámara.
Sobres con los votos sellados
(Consulta, Senado y Cámara) 
Formulario E-11 genérico
Formularios E-12, si los hay.
Reclamaciones de los testigos
electorales, si las hay.
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Ejemplares del formulario E-14
del Consejo Nacional Electoral
para Consulta, Senado y
Cámara.
Sobres con los votos
previamente sellados de
Consulta, Senado y Cámara 
Formulario E-10.
Formulario E-11.
Formularios E-12, si los hay.
Reclamaciones de los testigos
electorales, si las hay.

Lunes a sábado Domingo



Samuel Zipa Samuel Zipa

Reclamaciones
de los testigos
electorales 
(si las hay)

Formularios E-14

Formulario E-10

Formulario E-11

Formularios
E-12 (si los
hay)

Sobres con los
votos sellados

¡ Nota: antes de sellar el sobre dirigido al Consejo
Nacional Electoral, permita que el funcionario
consular revise que los documentos allí
depositados sí correspondan y estén bien
diligenciados.
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Nancy Romero Tunez                        Nancy Romero
55555555 nancyromero@ggg.ccc

 Efrain Hurtado Dueñaz                       
66666666

Juan Fernando García Pérez                       
888888888

Margarita María Rivera López              

999999999

Juan F. García
juanfergp@ggg.ccc

Margarita Ri.Efrain Dueñaz H
efrainduenas@ggg.ccc mmriveral@ggg.ccc

2 6 0
1 6 3

2 6 0
1 6 3



x
x

x
x x

x

LauraSuárez

x
x

9. Entrega de los
formularios E-17 y E-18
Sellado el sobre dirigido a los
claveros, el funcionario
consular les entregará el
formulario E-17 (Recibo de
documentos electorales
entregados por los jurados de
votación), en el cual se deja
constancia de la hora, la fecha y
el estado de entrega de dicho
sobre. El funcionario firmará el
recibido.

Por último, los jurados
recibirán una constancia
de prestación de su
servicio, formulario E-18,
documento con el que se
podrá hacer exigible el
derecho a 1 día
compensatorio de
descanso remunerado
dentro los 45 días hábiles
siguientes a la votación.
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10. Garantía de transparencia e
imparcialidad en la jornada de
las votaciones 
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Para asegurar la transparencia electoral, se permite que
testigos, observadores electorales y jurados de votación
tomen fotografías y videos de los formularios E‑14 antes de su
separación y durante el escrutinio de mesa.

Cada ejemplar del formulario E‑14 puede ser consultado y
verificado en la página Web de la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

Cuando se presenta una alteración en la votación, el software
de escrutinio la detecta automáticamente, ya que va
realizando la sumatoria de los votos ingresados y los compara
con los datos registrados por los jurados de votación en el
formulario E‑14 y con el total de votos depositados en la urna.

El sistema realiza validaciones automáticas que incluyen:
El número de sufragantes.
Los votos  por lista. 
La suma de votos por candidato.
Los votos en blanco.
Los votos nulos.
Los votos no marcados.

Si al ingresar los resultados en el software se detecta una
inconsistencia entre estos valores y la información consignada
en el formulario E‑14 por los jurados de votación, el sistema
generará una alerta que impedirá grabar los datos de la mesa.

En este caso, la comisión escrutadora deberá repetir el
escrutinio de mesa y corregir los resultados, garantizando así
la integridad del proceso.
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Esta diferencia permite identificar de inmediato que
existe una inconsistencia, evidenciando una posible

alteración en los resultados consignados y la
comisión escrutadora deberá realizar el escrutinio,

para validar los votos.

¡ Alteración de
la votación

En el ejemplo, la
sumatoria de los votos
(144) supera el total de la
agrupación política (131).
igualmente, superá el
número  de votos en la
urna (192) registrado por
los jurados de votación
en el formulario E-14.

Total agrupación política

X

55555555

Nancy Romero
444444444

Efrain Dueñaz H

888888888

Juan F. García

999999999

Margarita Ri.

66666666

Claudia Majía Clavijo

777777777

Manuel García 

1
4

9

1 2

2 5

5

1 8

1 1

1 3

2

1 3 1

6

2 1

3

2

1 3

1 7 9
1 7 9



“Su compromiso
como jurado de
votación
fortalece la
transparencia y
legitima la
voluntad de
todos los
ciudadanos.”

11. Recomendaciones
finales

Cumplir con el horario establecido,
desde las 7:00 a. m. y hasta recibir la
constancia de prestación del servicio
como jurado de votación.
Actuar siempre con imparcialidad,
garantizando respeto y transparencia
durante todo el proceso.
Trabajar en equipo, colaborando con
los demás jurados para que la
jornada se desarrolle de manera
ordenada y eficiente.
Diligenciar los documentos
electorales con letra clara, en los
momentos indicados y siguiendo las
instrucciones correspondientes.
Firmar y entregar oportunamente
los tres ejemplares del Acta de
escrutinio de los jurados de votación
(formulario E‑14): Consejo Nacional
Electoral, cónsul/embajador y
transmisión.
Leer con atención las instrucciones
de cada sobre y depositar
únicamente los documentos que
correspondan en cada uno.
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REPASEMOS

Falso o Verdadero
1.  F
2.  V
3.  V 
4.  V
5.  F

Respuestas

Completar 
1.  Acta de instalación y registro

general de votantes, E-11 
2.  Cédula de ciudadania en

cualquiera de sus 3 versiones.
3.  Plantilla e instructivo braille
4.  En la misma mesa donde prestan

el servicio.
5.  E-10.
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